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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA- CUNDINAMARCA. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL No.2018-

00366.  

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA 

NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO-CAUSAL # 8 DEL 

ARTICULO  133 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

INCIDENTANTES: 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS Y ANGELA MARIA RAMIREZ 

SALGUERO. 

INCIDENTADO: PEDRONEL RODRIGUEZ GOMEZ. 

Sr. Juez: 

ALFONSO BARON ESPEJO, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía # 3.265.795, abogado inscrito, en ejercicio, 

portador de la Tarjeta profesional de abogado, No. 71.212 del 

C.S.J., domiciliado en la ciudad de Zipaquirá, con oficina en la calle 

5 # 9-43,oficina 2-02, Zipaquirá, correo electrónico: 

alfonsobarones@yahoo.es , actuando en mi condición de 

apoderado especial de los demandados del proceso ejecutivo de la 

referencia, de la referencia, a saber: del Sr. LEONARDO 

MAURICIO BARON BUSTOS, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía #79.683.882, domiciliado en el Municipio de 

Cajicá-Depto. de Cundinamarca, con lugar de residencia en el 

Conjunto Residencial Santa Paula, ubicado en la calle 7 Sur No.6-

198, Vereda Canelón, Cajicá, correo electrónico: 

maobaron@gmail.com y de : la Sra. ANGELA MARIA RAMIREZ 

SALGUERO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía # 52.153.233,domiciliada en el Municipio de Cajicá-

Depto. de Cundinamarca, con lugar de residencia en el Conjunto 

Residencial Santa Paula, ubicado en la calle 7 Sur No.6-198, 

Vereda Canelón, Cajicá, correo electrónico: 

angieramsal@hotmail.com , respetuosamente me permito presentar 

escrito de NULIDAD PROCESAL DEL ARTICULO 132 Y 133 # 8  

 

mailto:alfonsobarones@yahoo.es
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2 

DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, contra el Sr. 

PEDRONEL RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.11.349.668,domiciliado en la ciudad 

de Zipaquirá, correó electrónico: 

pedronelrodriguezgomez@gmail.com ; nulidad ésta, que sustento 

según los siguientes  

II.-ANTECEDENTES: 

1.-Ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, por efectos del 

Reparto, le correspondió conocer de la siguiente demanda: 

DEMANDA contenciosa de LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR, instaurada por el Sr. PEDRO NEL 

RODRIGUEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.11.349.668, contra las siguientes personas: 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.79.883.682 

Y ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.52.153.233. 

2.-En la Pretensión PRIMERA de la citada demanda, con radicado 

No. 2.021-00328, se pidió Ordenar el  Levantamiento de la 

afectación a vivienda familiar, constituido por los demandados, 

sobre el apto.302  Interior 1 que hace parte del Conjunto Valle 

Luna-Club Residencial, del Municipio de Chía, distinguido con la 

Historia Registral al folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20770216 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá, D.C.,con folio de matrícula inmobiliaria No.50 N-20770216. 

2.1.-En la Pretensión Segunda de la citada demanda con radicado 

No.2021-00328,se pidió ordenar la inscripción de la demanda, al 

folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20770216. 

2-La afectación a vivienda familiar, objeto de levantamiento de 

afectación a vivienda familiar, en la demanda con radicado 

No.2.021-00328, fue constituida mediante la escritura pública #124 

del 21-02-2017, de la Notaría Primera de Chía, debidamente  

mailto:pedronelrodriguezgomez@gmail.com
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registrada al folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20770216,visible en su ANOTACION No.004 del citado folio 

inmobiliario. 

2.1.-Consta en la citada escritura pública # 124,página 7 vuelta, 

constitutiva de la mencionada afectación a vivienda familiar, que la 

OTORGANTE, ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, 

identificada con la C.C,. # 52.153.233, la DIRECCION, es: Vereda 

Canelón Conjunto Santa Paula, ciudad: Cajicá. 

2.2.-Así mismo, consta en la citada escritura pública # 124,página 7 

vuelta, constitutiva de la mencionada afectación a vivienda familiar, 

que el OTORGANTE: LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, 

identificado con la C.C,. # 79.683.882, la DIRECCION, es: Vereda 

Canelón conjunto Santa Paula, ciudad: Cajicá. 

3.-En la demanda con radicado No.2.021-00328,acápite de las 

Notificaciones, se indicó que los demandados, reciben 

Notificaciones en la carrera 15 No.8-26,Barrio San Carlos de 

Zipaquirá, o en la carrea 1 D No.11-01 apartamento 302 Interior 1 

Conjunto Valle de Luna Club Residencial Propiedad Horizontal Chía 

Cundinamarca. 

4.-El Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, o de conocimiento de 

la demanda con radicado No. 2.021-00328, por auto interlocutorio, 

calendado 28 de junio de 2.021, ADMITIO la demanda contenciosa 

de Levantamiento de Afectación a vivienda familiar de los 

demandados. 

4.1.-El Juzgado tercero Civil Municipal de Chía, En el auto 

admisorio, su numeral SEGUNDO, se determinó adelantar por el 

procedimiento Verbal sumario de primera instancia. 

4.2.-El Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, en el numeral 

TERCERO de dicho auto admisorio, se dispuso la Notificación del 

proveído a la parte demandada, en los términos de los artículos 291 

y 292 del código general del proceso, corriéndose el traslado de la 

demanda y de sus anexos, por el término de 10 días. 
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5.-Los Formatos del Citatorio del artículo 291 del C.G.P., y artículo 

292 del C.G.P., de la Notificación por Aviso, a ambos demandados, 

fueron enviados en forma separada, y en ambos Formatos, tanto 

del Citatorio, como del AVISO se indicó como DIRECCION: Carrera 

1 D No.11-01, Ato.302 INT 1,Conjunto Valle de Luna Club 

Residencial Chía Cundinamarca. 

7.-En el curso del proceso con radicado No. 2.021-00328,Por auto 

calendado 22 de enero de 2.022,el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Chía, tuvo por notificados a los demandados, con el argumento 

de los términos del artículo 291 y 292, no contestaron la demanda. 

8.-El Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, proceso con 

radicado No.2.021-00328, siguío su curso, hasta proferir Sentencia, 

la cual fue proferida con fecha 29 de Junio de 2022, en cuyo 

numeral PRIMERO de la parte RESOLUTIVA, ordenó el 

levantamiento de la afectación a vivienda familiar, constituída 

mediante la escritura pública No. 124 de 21 de febrero de 2.017, de 

la Notaría Primera del Círculo de Chía, que pesa sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20770216 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Norte. 

8.1.-En el numeral SEGUNDO, de la parte RESOLUTIVA de la 

mencionada Sentencia proferida por el juzgado Tercero Civil 

Municipal de Chía, se ordenó inscribir dicha Sentencia en el folio de 

matrícula inmobiliaria ya descrito, ordenando la cancelación de la 

anotación número 4.  

9.-El suscrito, con fecha de radicado 12 diciembre de 

2.023,interpuso Incidente de Nulidad procesal contra el auto 

admisorio del 28 de Junio de 2.021, dentro del proceso con 

radicado No. 2.021-00328. 

10.-Por auto de fecha 19 de enero de 2.023,el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Chía, Rechazó el Incidente, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 
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11.-La cancelación de la afectación a vivienda familiar, ordenada 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, mediante Sentencia 

de fecha 29 de Junio de 2.022,el Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ 

GOMEZ, quien fungió como demandante en el Proceso Declarativo 

de Levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar, con Radicado 

No.2.021-00328,de fecha 30-09-2022.  12.-El Sr. PEDRO NEL 

RODRIGUEZ GOME3Z,Instauró Demanda Ejecutiva con Acción 

Personal, contra: LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS Y 

ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, que por efectos del 

Reparto, le correspondió al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Chía, la cual milita bajo el Radicado # 2.018-0366; EMBARGO, 

registrado al folio inmobiliairio # 50N-20770216,según Oficio # 2363 

de fecha 05-09-2022. ( ver ANOTACION # 009 ). 

12.1.-Los demandados en la demanda ejecutiva de la referencia, Sr. 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS y Sra. ÁNGELA MARIA 

RAMIREZ SALGUERO, a la fecha, Junio 14 de 2.023, aún No han 

sido notificados del auto que Libró Mandamiento ejecutivo. 

13.-Los incidentantes de la Nulidad Procesal de la referencia, Sr. 

LEONADO MAURICIO BARON BUSTOS, y Sra. ANGELA MARIA 

RAMIREZ SALGUERO, han conferido poder especial al suscrito, a 

fin de presentar el presente Incidente de Nulidad Procesal.  

III.-ARGUMENTOS DE LA NULIDAD PROCESAL INVOCADA: 

aa).-Conforme lo dispone el inciso 2 del art.134 del C.G.del P.,se alega la 

presente causal de nulidad, para ser tramitada y conocida en el proceso 

ejecutivo singular No.2018-0366 que cursa ante el juzgado Primero Civil 

Municipal de Chía. 

a).-Consta, en la escritura pública No. 124 de 2.017, constitutiva de la 

afectación a vivienda familiar, que la DIRECCION DE LOS OTORGANTES, Sr. 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, y Sra. MARÍA ANGELA RAMIREZ 

SALGUER, es : Vereda Canelón conjunto Santa Paula, Cajicá; y de manera 

alguna, Ni en el Barrio San Carlos-Zipaquirá, Ni en el apto. 302 de la carrera 

1D No.11-01,Conjunto Valle de Luna Club Residencial, Chía-Cundinamarca, de 

tal suerte, que el demandante, Sr. PEDRO NEL RAMIREZ GOMEZ, tenía pleno 

conocimiento del lugar de residencia y de notificaciones personales; es decir, 

como consta en la escritura  
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pública contentiva de la constitución de afectación a vivienda 

familiar.  

b).-Extrañamente, en la demanda verbal de Levantamiento de 

afectación a vivienda familiar, la que hizo curso ante el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Chía, con radicado No. 2.021-00328, se 

indicó que los demandados reciben Notificaciones en la carrera 15 

No.8-A-26 Barrio San Carlos, o en la carrera 1 D No.11-01, 

apartamento302, interior 1 Conjunto Valle de Luna Club Residencial 

Propiedad Horizontal Chía Cundinamarca. 

C.-Acompaño CERTIFICACION, como medio de prueba, expedida 

por el Conjunto Residencial Santa Paula P.H., que los dos 

demandados, RESIDEN en el Conjunto Santa Paula en la Casa B2-

1, desde el 01 de noviembre de 2.008. 

d).-Si bien, tanto los Formatos del Citatorio, como de la Notificación 

por AVISO, para cada uno de los demandados, es decir: para 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, y para ANGELA MARIA 

RAMIREZ SALGUERO, en sobres de correspondencia separados, 

llegaron a manos del demandado Tres meses después de la fecha 

que el sobre fue entregado en la portería del mencionado Conjunto 

y almacenado en el casillero correspondiente ,pero, ojo, a dirección 

muy distinta a la del lugar de residencia de LEONARDO MAURICIO 

BARON BUSTOS; y nunca, tales sobres le fueron entregados por el 

esposo, a ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, y si la esposa, 

ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, pudo enterarse de ellos, 

fue de manera verbal, de manera informativa, sin apremio que ella 

estuviera frente a un término judicial para Notificarse 

personalmente, y otorgar poder especial para la defensa de sus 

intereses. 

f).-Como los sobres con Formatos del Citatorio y del AVISO, no le 

llegaron al lugar de residencia de los demandados, Conjunto Santa 

Paula, Casa B2-1,sino recibidos fuera del tiempo, cerca de dos  o 

tres meses después, el demandado, Sr. LEONARDO MAURICIO 

BARON BUSTOS, optó por tenerlos en forma desapercibida, o 

mejor, sin efectos procesales. 
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f.f.).-Los demandados, en especial, la Sra. ANGELA MARIA 

RAMIREZ SALGUERO, para finales de diciembre de 2.022,o 

comienzos de 2.023,en razón al control de la página de la Rama 

Judicial, que para entonces se dio cuenta el abogado Alfonso Barón 

Espejo, padre y suegro, respectivamente, de la sentencia del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, ordenando  el 

levantamiento de la afectación a vivienda familiar al folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50 N-20770216, quien los enteró del fallo.  

g).-De la Dirección para Notificaciones personales que se indicó en 

la demanda de la referencia, así como como en cada uno de los 

Formatos del Citatorio y de la NOTIFICACION POR AVISO, se 

desprende, en forma clarísima, que los demandados, Nunca fueron 

citados ni Notificados por Aviso, en el lugar de su residencia, 

Conjunto Santa Paula-Cajicá.  

h).-De la continuidad del Proceso (viciado de nulidad procesal),en 

comento y por el que se pretende levantar una afectación a vivienda 

familiar que constituyeron los acá demandados, mis dos 

representados, ellos, NO SE ENTERARON DEL PROCESO DE 

LEVANTAMIENTO DE LA AFECTACION A VIVIENDA, sino, fue el 

suscrito, ALFONSO BARON ESPEJO, padre del demandado, y 

suegro de la demandada del auto del 14 de octubre de 2.022,como 

resultado del CONTROL de la página de la Rama Judicial; que 

conocido dicho auto, alertó los concientizó a fin de que hicieran 

valer la defensa de sus intereses, a fin de que sean notificados en 

forma legal, acorde con las reglas propias del debido proceso  

CONSTITUCIONALMENTE artículo 29, y legalmente, según  el 

estatuto procesal civil, artículos 291 y 292 del C.G.P. 

IV.-DECLARACIONES. 

Sírvase, Sr. Juez, tener como tales, las siguientes, semejantes o 

similares: 

PRIMERA: DECRETAR LA NULIDAD PROCESAL POR NO 

HABERSE PRACTICADO EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACION 

DEL AUTO ADMISORIO DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2.021,  



8 

PROFERIDO POR EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CHÍA,EN LA DEMANDA VERBAL DE CANCELACIÓN DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR,A LOS DEMANDADOS, SR. 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS y Sra. ANGELA MARIA 

RAMIREZ SALGUERO,CON RADICADO No.2.021-00328. 

SEGUNDO:CONSECUENCIA DE LA DECLARACION PRIMERA, 

se ordene CANCELAR EL LEVANTAMIENTO DE LA AFECTACION 

A VIVIENDA FAMILIAR, registrada al folio inmobiliario No. 50 N-

20770216,SU ANOTACION # 008, de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá,D.C., Zona Norte. 

TERCERO: Consecuencia de la declaración Primera, igualmente, 

se ordene, mediante exorto, dar por cancelada la escritura pública 

N0.1333 de fecha 05-09-2022, de la Notaría Primera de Chía. 

CUARTO: Se ordene al Juzgado del conocimiento, Tercero Civil 

Municipal de Chía, para que, en el proceso con Radicado No. 

2.021-00328,se profiera nuevo auto admisorio, o el que 

corresponda, a fin de que se Notifique a los demandados, Sr. 

LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, y a la Sra.  ANGELA 

MARIA RAMIREZ SALGUERO, en el lugar de su residencia: 

Conjunto Residencial Santa Paula, casa B-2-1, Vereda Canelón, 

Municipio de Cajicá. 

QUNTO: Se condene en costas y agencias en derecho al 

incidentado, Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ. 

Por lo precedentemente expuesto, Solicito de la Sra. Juez del 

conocimiento, DECRETAR LA NULIDAD PROCESAL, tasada en el 

artículo 133 del código general del proceso, su numeral 8; 

DECRETANDO NULO,EL AUTO ADMISORIO de fecha 28 de junio 

de 2.021; es decir, DECRETO DE LA NULIDAD, de todo lo actuado, 

a partir del auto admisorio, o en su defecto, del auto que dio por 

notificados a los dos demandados, o del  nuevo auto que 

corresponda, en adelante. 

Proferir nuevo auto, en el que se ordene la Notificación personal a 

cada demandado, del auto admisorio, o del nuevo auto que  
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Corresponda, a la dirección para Notificaciones que se indicó en el 

presente escrito de la Nulidad Procesal. 

V.-PRUEBAS: 

1.-DOCUMENTALES: 

1.-La misma demanda, acápite de Notificaciones de la demanda, en 

donde se indicó, como lugar para Notificaciones Personales a los 

demandados, que de manera alguna corresponde al de su 

residencia, establecida desde el año 2.008. 

2.-La misma escritura pública 124 de 2.017,que se acompañó con la 

demanda, constitutiva de la afectación a vivienda familiar, en la que 

consta la DIRECCION de los OTORGANTES, Vereda Canelón, 

Conjunto Santa Paula, Cajicá. 

3.-La CERTFICACION expedida por el Conjunto Residencial Santa 

Paula-Cajicá, en la que Certifican, que el Sr. LEONARDO 

MAURICIO BARON BUSTOS Y la Sra. ANGELA MARIA RAMIREZ 

SALGUERO, RESIDEN, en la casa B2-1,  desde el año 2.008,hasta 

la fecha de expedición, 03 de Junio de 2.022. 

4.-Los Formatos del Citatorio y del AVISO, a los demandados, en la 

que se indicó un lugar diferente al lugar donde residen. 

5.-El auto de fecha 28 de marzo de 2.021,proferido por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Chía, del proceso con Radicado No. 

2.021-00328, que Rechazó el Incidente de Nulidad propuesto por 

los demandados, Sr. LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS Y 

Sra. ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, mediante apoderado 

especial. 

6.-El folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20770216, en el que 

aparecen registrados los actos de Levantamiento de afectación a 

vivienda familiar, y del embargo en proceso ejecutivo que cursa 

ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Chía, siendo el 

ejecutante el Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ. 
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2.-INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se sirva el Sr. Juez, ordenar la práctica del interrogatorio de parte al 

demandante, Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ, a fin de que 

absuelva interrogatorio de parte, que el suscrito le formulará en la 

oportunidad procesal en que se le cite. 

3.-PRUEBA TRASLADADA: 

Como quiera que las piezas documentales que se aportan como 

medio de pruebas, fueron tomadas del expediente 2.021-00328, 

previo pago del desarchivo, y e su mayoría, No salieron legibles las 

fotocopias, Solicito del Sr. Juez de Familia-Reparto, se ordene 

trasladar, a mi costa, todo el expediente, para tomar de allí, cada 

una de las piezas procesales, a la presente acción de Nulidad 

Procesal.  

VI.-PROCESO-COMPETENCIA: 

Se trata de un Incidente de nulidad procesal, la # 8 del artículo 133 

del código general del proceso. 

Por la naturaleza del proceso, tema de familia, artículo 10 de la Ley 

258 de 1.996, y por el lugar del domicilio del demandado, Sr. 

PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ,ciudad de Zipaquirá, es el Sr. 

Juez de Familia de la ciudad de Zipaquirá-Reparto,  de Zipaquirá, el 

competente para conocer del presente incidente de nulidad 

procesal, o a la adecuación que el Sr. Juez de Familia tenga a bien, 

darle.  

VII.-FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.-La causal de Nulidad Procesal, No.8 del código general del 

proceso, tasada en el artículo 133, que reza textualmente: 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 
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2.-El artículo 134 del código general del proceso, que contempla la 

Oportunidad y trámite, que reza textualmente, lo siguiente: 

“Art.134.-las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posterioridad a ésta, si ocurrieren en ella. 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse  en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, 

o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades . 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 

la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no hay terminado por el pago 

total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y practica de las 

pruebas que fueren necesarias.” 

3.-Para el caso en concreto, se invoca lo dispuesto, o consagrado 

en el inciso segundo, del artículo 134 del C.G.P del proceso,asunto 

aplicable en el proceso ejecutivo de la referencia. 

4.-El artículo 10 de la ley 258 de 1.996, en lo pertinente. 

5.-Las demás normas aplicables al presente asunto. 

VIII.-FORMA EN QUE SE OBTUVIERON LOS CORREOS 

ELECTRONICOS DE LAS PARTES: 

1.-De los incidentantes en la presente acción de nulidad procesal, 

conformé se indicó en el poder especial conferido al suscrito. 

2.-Del acá incidentado, Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ, 

según se indicó en la demanda de levantamiento de afectación a 

vivienda familiar: pedronelrodriguezgomez@gmail.com  

IX-NOTIFICACIONES PERSONALES: 

1.-Al demandado, Sr. LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS, 

en la Casa B2-1, Conjunto Residencial Santa Paula, Municipio de 

Cajicá. 

Correo electrónico: maobaron@gmail.com  

mailto:pedronelrodriguezgomez@gmail.com
mailto:maobaron@gmail.com
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2.- A la demandada, Sra. ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, 

en la Casa B2-1, Conjunto Residencial Santa Paula, Municipio de 

Cajicá. 

Correo electrónico: angieramsal@hotmail.com  

3.-Al demandado, Sr. PEDRO NEL RODRIGUEZ GOMEZ, en la 

carrera 12 No.3D-30,Zipaquirá,correo electrónico: 

pedronelrodriguezgomez@gmail.com  

4.-Al suscrito, apoderado especial de los demandados, en la calle 5 

# 9-43,oficina 2-02,Zipaquirá. 

Correo electrónico: alfonsobarones@yahoo.es  

Celular: 3123413983 

X.-ANEXOS: 

1A.-El presente escrito de Nulidad Procesal, enviado como mensaje 

de datos al email del Juzgado de Reparto de demandas de Familia 

de Zipaquirá, email: j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1.-El Poder especial conferido al suscrito para presentar la Nulidad 

Procesal. 

2.-La Certificación  como abogado inscrito y dirección de mi correo 

electrónico expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

3.-Cada una de las pruebas documentales relacionadas en dicho 

acápite de las documentales. 

4.-El soporte del envío de la presente demanda, junto con sus 

anexos, al correo electrónico del incidentado, Sr. PEDRONEL 

RODRIGUEZ GOMEZ, email: pedronelrodriguezgomez@gmail.com  

 

 

 

 

mailto:angieramsal@hotmail.com
mailto:pedronelrodriguezgomez@gmail.com
mailto:alfonsobarones@yahoo.es
mailto:j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pedronelrodriguezgomez@gmail.com


13 

Del Sr. Juez, cordialmente, 

 

ALFONSO BARON ESPEJO. 
C.C. # 3.265.795 
T.P. # 71.212 del C.S. de la J.  
Email: alfonsobarones@yahoo.es 
Celular: 312341383. 
 
 
 
 

 

 

 

   

 

mailto:alfonsobarones@yahoo.es


26/1/24, 16:48 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chía - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ5NDEyNTJlLTdjYWUtNDZmMC05Yjk3LTkxNjkxMDk2OGZmZAAQAGsCyOUdwn5CrtVDPOuDNLY%3D 1/1

INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION PERSONAL DEL
AUTO ADMISORIO-CAUSAL # 8 DEL ARTICULO 133 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Alfonso Baron espejo <alfonsobarones@yahoo.es>
Vie 23/06/2023 8:44
Para:​Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​
Pedronelrodriguezgomez@gmail.com <Pedronelrodriguezgomez@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (2 MB)
NULIDAD PROCESAL DE MAURICIO BARON ANTE JUZGADO CIVILES MUNICIPALES DE ZIPAQUIRA.pdf; PODER Y ANEXOS
MAURICIO BARON (1).pdf;

Cordialmente,

ALFONSO BARON ESPEJO.
C.C.No. 3.265.795.
T.P No 71.212 del C.S.J.
E-mail: alfonsobarones@yahoo.es 



                        
                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 

 

FIJA 29-01-2024 

INICIA 30-01-2024 

VENCE 01-02-2024 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  

 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia

